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VISTO la solicitud cursada per la Asociación de 

Diséfladores GráfiQos de Buenos Aires para declarar de interés 

édilcati vo la 5· BieIl.al de .disei'1o ADG 195 Y la 1" Bienal 

.internacional del p6.ster dE! Buenos Aires, y 

CONSIDERANOO: 

Que se esperan en esta muestra nevedades cemerciales y 

laactualizaci6n necesaria $óbrela apertura al MERCOSUR;nuevas 

téCnologlas y especialmente .1.lIl camJ:::¡ieen loinstitucienal en tres 

aspectos fundamentales: la extensi6n del dbefio en la comunidad 

.argetitina, el respaldo· para nuestro reingreso a ICODAGAA 

. (Congreso Internacional de Asoci¡¡cioIlesdeDisel'iadores Gráficos) 

y la postulaci6n de .la ADG (Asociaci6ndeOisei'1adores Gráficos de 

Buenos Aires) como sededal Congreso Mundililde 1997. 

Que estos cuatro aspe.ctos de la Bienal ADG'95 

expo$ici6n, comercio,prcfesi6n,instituci6n- serán CUbiertos p()r 

el Cicle de Conferencias ySeminariosa. cargo de los más 

distinguidos profesionales argentinos y colegas extranjeros, en 

los que el público en general tendrá una ParticipaCi6n activa. 

Que es de especial.importancia la prograJllaci6n de 

R~:j,.ones de tral:~a.jo,. donde el disei'iadcr y su comitente, 

pi'".of"s.ion:ale$,émpt~8afio$Y' ·fUncipnariO$, desple9aránantefÚ 
".",. . '.;". .- .. -. - '. "-:-: ',.,- . .' 

1~l,i6~&kcür$p4¡1;~ •• tarea enY¡;fC¡lle Se .vineul.aron, e'xteridiét!.d6 
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el dis~f!.o '1 ~nrlqueciénd()lOconsus opiniones, experiencias y 

proyectos. 

Que es propósito de este Miniaterío apoyar la realización 

de eventos de relevancia socio'"cultural. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CUMil1AAy¡¡;¡¡trCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°. - Declaratde Interes Educativo la S ° Bienal de 

disel'rOADG'S5 y la 1° Bienal internacional del p6ster de Buenos 

Aires que se realizaran del 5 al 28 del1lélYo de 1995 organizado 

por la ADG (Asociaci6ndeDisetladores Graficos de BuenOs Aires). 

ARTICULO 2°._ solicitar a los responsables de la organización de 

este evento remitan la documentación qtiese produzca a la 

DIRECCION NACIONAL DE LA BIBLIOTECA DEL MAESTRO -Pizzurno 935~ 

Capital Federal. 

ARTICULO 3°._ Registtese, comuniquese yarchivese. 

RESOLt.JcrON N°t 102 O· 


